
P á g i n a 2S1 

Administración y venia 
de ejemplares: Puebla, 23. 
BURGOS. - Teléfono 1238. D E L E S T A D O 

Ejemplar: 25 cts. — Atr.isa-

elo: 50 cts. — Suscripción: 

Trimestre; 22'50 pesetas. 

A Ñ O l Y V I E R N E S , 1 3 E N E R O 1 S 3 9 . — I I I A Ñ O T R I U N F A L NÜM. 13 

S U M A R I O 

G O B I E R N O D E LA N A C I O N 

MINISTERIO DE ORGANIZACION Y ACCION 
snróicAL 

DECRETO determinando la responsabilidad exi-

f ible al trabajador por faltas cometidas en el tra-
ajo y, especialmente, por la disminución volun-

taria del rendimiento dijfeído.—Páginas 232 y 233-

rtlNISTERIO DE LA GOlíERNACíON 

Orden referente a preferencia en trabajos de im-
prenta para el Servicio.Nacional de Propaganda.— 
Página 233. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Orden disponiendo que el.Inspecu>r de la 13 Demar-
oación (Puertos del Norte y Noroeste de España) 
Bmo. Sr. D. Ju'lián Soriano Gurruchaga, cese en 
su agregación a los de la 8.®' Demarcación.—Pá-
gina 233. . 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

,Medalla Militar.—Orden concediendo esta. Medalla 
\ a l Tendente Coronel D, Carlos Martínez de Cam-

pos y Serrano y otros.—Páginas 234 y 235. 
¡ptra confirmando la concesión id. al Sargento don 

Leoncio CJarcía Vázquez—^Página 235. 
iPtra concedieiMio id. id. al id. D. Sebastián Mar-

tínez Martin y otros.—Páginas 235 y 236. 
jWra id. al Soldado D. Antonio Gutiérrez Tejedor y 

otaroBv-OPágina 286. 

Sftna coníüxriaaJMto id'. ^ Comandainte habilitado don 
Alfonfio Marte, de Borbón y Pinito.—Página 236. 

iPtra concediendo id. a los Tenientes D. Jacobo Boza 
^ Blas y otro.—Páginas 236 y 237. 

tHia id. id. al Legionario D. Miguel Acosta Penco y 
wn Qmxáia <avü^Págína 237. 

Medalla de Sufrimientos por Ja Patria.—Orden con-
cediendo esta condecoración a D. José Pérez Gar-
da y otros.—Páginas 237 a 239. 

Otra id. a D. Perpetuo Casado Mata y otros.—Pá-
ginas 239 y 240. 

Otra id. a D. Clemente Escartin Bescós y otros,— 
Páginas 240 a 242. 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 

Juicio contradictorio.—Orden Geneíal del Ejército 
del Sur, sobre expediente de juicio contradictorio 
para concesión de la Cruz Laureada de San Fer-
nando al Coronel habilitado D. Antonio Castejón 
Espinosa.—Páginas 242 y 243. 

Otra id. del Ejército dél Centro id. id. colectiva a 
la 1.= Compañia del Sexto Tábor de Regulares de 
Aliiucemas, núm. 5.—Páginas 243 y 244. 

SUBSECRET.4RIA DE MARINA 

PEP.SONAL.—Orden consideríindo comprendido en 
el apartado c) del articulo 226 del Estatuto Pro-
vincial, asimilado, al personal de Mecanógrafas de 
Marina.—Página 244. * 

Asésor.—Orden nombrando Asesor de la Comandan-
cia de Marina de El Ferrol del Caudillo al Letrado 
D. Fernando López Barreiro.—^Página 244. • 

Destinos.—Orden destinando a las órdenes del Co-
mandante General del Departamento Marítimo de 
Cádiz al Teniente de Infantería de E. R. A. R. don 
Ramón Sánchez Gelos.—^Página 244. 

Rectificación.—Orden rectificando el párrafo 1.° de 
la de 10 del actual, sobre concesión de condecora-
ción a la dotación del "Vulcano".—Página 244. 

Reserva Naval.—Orden concediendo ingreso en la Re-
serva Naval al Primer Maquinista Mercante don 
Alfonso Alvarez.—Página 244, 

ANEXO UNICO—Anuncios oficiales, anuncios par-
ticulares y Administración de Justicia.—Páginí^ü 
76 y 76, 



[ 
I r á g i n a 28 2 B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O 13 e n e r o 1939 

GOBIERNO DE LA NACION 

D E C R E T O 

MI1NÍ1STER10 DE ORGANIZA-

CION Y ACCION SINDICAL 

'^Determinando la responsabilidad exigible al traba-
jador por faltas cometidas en el trabajo y, espe-
cialmente, por la disminución voluntaria del 
rendimiento debido. 

Es bieu evidente la zcción constante y eficaz 
'que viene ejerciendo el Estrdo en defensa del tra-
bajador; mas su dignidad misma requiere que vaya 
.acompañada de una. justa exigencia de deberes, hoy, 
inás que nunca, sagrados para España. 

Ya determina el Fuero del Trabajo (párrafo ter-
cero, cápitulo once) que "la disminución- dolosa del 
¡rendimiento habrá de ser objeto de sanción adecua-
da"; asi como que constituirá el contenido primor-
dial de las normas para la iregulación d d trabajo 
"el recíproco deber de lealta-d" y "la fidelidad y su" 
ihordinación en el personal"; principios necesarios, 
si la producción nacional ha de ser unidad econó-
jnica al servicio de la Patria y el trabajo atributo 
Me! honor nnte el Estado-

Por ello, todo trabajador, cualquiera que sea su 
íategoría y forma en que realice la prestación de 
Bu esfuerzo, está obligado a poner en su labor el 
»iá.ximum de competencia y actividad, conforme a 
sus condiciones físicas y capacidad profesional, des-
arrollándola con la subordinación que debe al Jefe 
íde la Empresa, rekponsr<bIe ante el Estado de la di-
ipección ds Ja misma y de su ordenación al bien 
Jcomán. 

Como consecuencia necesaria de lo expuesto, pre-
nsa deliberación del Consejo de Ministros, y a pro"* 
¡puesta del de Organización y Acción SindicaJ, 

D I S P O N G O -

Articulo primero—Se estimarán como faltas en 
pid trabajo, sin perjuicio del carácter delictivo que 
'|>uedan tener algunas de ellas, en actividades esps-
^". 'es, con arreglo a disposiciones legales vigentes: 

a) El abuso de autoridad por parte de los em-
^ c s a r i o s . ¡ííes o encargados, respecto a los traba-

dores .n 3US óidenes. ' 

b) Los actos de los trabajadores contra los de< 
rechos o los intereses de la Empresa y la fa-lta de 
disciplina y respeto a sus Jefes-

c\ La falta del rendimiento dehido en el tra-! 
bajo. 

Articulo segundo. —Las sanciones que pueden 
imponerse por las faltas cometidaé en el trabajo son: 

a) Privación de cargos y categorías sindicales. 
b) Multa hasta de mil pesetas cuando se trate 

de empres2.rios, o un máximo de la séptima parte 
del salario de un mes si el sancionado fuese otro 
trabajador-

es Suspensión o pérdida de la categoría en el 
trabajo y de los derechos de antigüedad-

d) Despido con pérdidai de todos los derechos 
adquiridos en el trabajo-

e) Indemnización a la Empresa de daños y 
perjuicios, sin que pueda exceder el importe del sa 
lario de un mes-

Articulo tercero—He toda denuncia o reclama-
ción de faltas en el trabajo, asi como de las com-
probadas por la Inspección, conocerá el Delegado 
de Trabajo, quien, previa la formación de expedien-
te, con arreglo al procedimiento que fija el artículo 
sesenta y tres del Reglamento de veintitrés de junlj 
de mil novecientos treinta y dos, acordará la san' 
ción oportuna de las señaladas en los apartados a) 
a d) inctusive, trasladando el acuerdo al Jefe de 1» 
Central Nacional-sindicalista para su cumplimiento, 
cuando la samción sea de privación de cargos o cate'* 
gorías sindicales. 

Articulo cuarto-—La indemnización que señala! 
el apartado e) del artículo tercero sólo podrá sef 
acordada» por resolución de los Magistrados de Tra" 
bajo, a petición de parte Interesada, siguiendo ea 
su tramitación el procedimiento establecido en el 
Decreto de trece de mayo último, Dicha resolucióií 
será inapelable. 

Acordad» por el Magistrado de Trabajo la i»^ 
demnización a la Empresa, ésta podrá exigirla ^ 
trabajador, bien en horas extraordinarias, que n® 
podrán exceder de unaf diaria ni de veinte mensua-
les, o descontándole de su retribución o jornal un» 

iKi' 
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suma que no exceda de la décima parte del miiino 
cuya cuantía se fijará en la sentencia-

Cuando se produzca o iíí.ya producido el des-
pido del trabejador, el patrono o Empresa a cuy.-.s 
órdenes pasase a prestar sus servicios vendrá oblN 
gada » efectuar dicho descuento, siendo resp^nsa-

^ ble de su pago mientras no se' cumpla la sanción y 
el trabajador esté colocado a sus órdenes-

Para hacer efectiva, la obligación será requisito 
indispensable que el patrono demandante presente 
en la respectiva Oficina de Colocación copia literal 
de la sentencia conden24oria, para que pueda ha-
cerse constar este detalle en la ficha del trabajador-

Aríiculo quinto.—Cuando el Delegado de Tra-
bajo, o Magistrado, en ¡su CÍISO, estimen necesario 
dictamen para la determinación de los daños y per-
juicios, se dirigirán al Jefe provincial de la Central 
Nacional-sindicalista, quien señalará los técnicos o 
personas capacitadas para emitir dicho dictam?n-

Artkulo sexfo-—En los reglamentos de régimen 
interior de toda Empresa se fijará obligatorijonente. 

de acuerdo con esta disposición y con las normas 
que establezcan las reglamentaciones dictadas'por 
el Ministerio de Organización y Acción Sindical, la 
gradación de faltas y sus respectivas sanciones-

Articulo séptimo—Cuando la naturaleza de la 
falta cometida lo exija., o lo requiera la reinciden-
cia o ejemplaridad del caso, el Delegado de Tra 
bajo, aparte de la sanción que proceda imponer, y 
mientras las Jerarquías sindicales no tengan las de-
bidas atribuciones, interesará de la Autoridad gu-
bernativa la corrección oportuna, de acuerdo c.m 
las disposiciones vigentes y las que en lo sucesivo 
se dicten al efecto, o bien,, en su caso, si procediere, 
pasí.rá el tanto de culpa a [os Tribunales de Justicia. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a-cihco de enero de mil novecientos trein-
ta y nueve.—III Año Triuiifal-

. F R A N C I S C O F R A N C O , 
El Ministro de Organización 

y Acción Sindical. 
P€dro González Bueno 

M I N I S T E R I O D E L A GO- las Delegaciones de los expresados 
BERNAGION 

O R D E N referente a preferencia 
en trabajos de imprenta para el 

' Servicio Nacional d e Propa-
ganda. 

Excmo. Sr.: La necesidad de que 
el Estado y sus órganos ejecutivos 
dispongan, en todo momento, de 

máximas garantías para el cum-
plimento de su función, obliga a 
una reglamentación en el trabajo 
de las talleres de imprimir, a tra-
vés de los cuales debe, forzosa-
mente, realizarse la expresión grá-
fica de toda obra del Estado y del 

- Movimiento. Estas necesidades au-
mentan todavía en intensidad y en 
urgencia en el caso del Servicio 
Nacional de Propaganda de este 
Ministerio, que se encarga de lle-
var hasta el pueblo, en todo mo-
niento, la obra de cada uno de los 
Departamentos ministeriales y de 

servicios-
En consecuencia, este Ministerio 

ha tenido a bien disponer: 
Primero.—Todos ios talleres de 

impresión, grabado y encuadema-
ción de España, darán preferencia 
en el orden de sus trabajos a los 
encargos hechos por el Servicio 
Nacional dé Propaganda de este 
Ministerio, a través de sus órga-
nos ejecutivos. 

Segundo.—Lo. dispuesto en esta 
Orden deja a salvo las facultades 
de las Autoridades Militares en el 
territorio de su jurisdicción y en 
materias de su competencia. 

Dios guarde a V. E- muchos 
años. 

• 

Burgos, 9 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal. 

SERRANO SUÑER 

Excmo. Sr. Subsecretario de Pren-
sa y Propaganda de este Minis-
terio-

MINISTERIO DE OBRAS 

PUBL ICAS 

O R D E N disponiendo que el Ins-
pector de la 13 Demarcación 
(Puertos del Norte y Noroeste 
de España, limo- Sr. D- Julián 
Soriano Gurruchaga, cese en su 
agregación a los de la 8-- De-
marcación- / 

limo. Sr.: Con el fin de que que-
den atendidos con toda eficacia los 
servicios de Obras Públicas de la 
13 Demarcación (Puertos del Nor-
te y Noroeste de EspañaJ, este Mi-
nisterio ha dispuesto que el Ins-, 
pector que la desempeñaba actual-
mente, limo. Sr. D. Julián Soria-
no Gurruchaga, cese en su agre-
gación a los de la 8-3, qme con los 
de aquélla venia simultaneando en 
las provincias de Vizcaya, Gui-
púzcoa y Santander. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Santander, 3 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal-

ALFONSO PEÑA BOEUF, 

limo. Sr. Subsecretario dii Minis-
terio de Obras Públicas. 
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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

MedaUa Militar 

O R D E N concediendo la Medalla 
Militar al Teniente Coronel don 
Carlos Martínez de Campos y 
Serrano, otro Jefe y varios Ofi-
ciales-
Por resolución de 5 del actual, 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se ha dignado 
conceder la Medalla Militar a los 
Jefes y Oficiales del Ejército que 
a continuación se relacionan y por 
Jos méritos que se indican: 

Teniente Coronel de V^rtiUeria, 
habilitado para Coronel, don Car-
los Martínez de Campos y Se-
rrano. 

Comandante de Infanteríá, Jefe 
del Primer Batallón del Regimien-
to de Infantería La Victoria nú-
mero 28, don Francisco Pata G i l 

Teniente de Complemento de 
Infantería, habilitado para Capi-
tán, don Emilio Ojel^Jaramillo Ro-
mero. 

Teniente del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta nú-
mero 3, don Gabriel Verd Moner-

Alférez de Infantería, del Regi-
miento La Victoria núm. 28, don 
Pedro Fernández Marín, fallecido. 

Alférez provisional de Infante-
ría, del ídem idem ídem don Ma-
nuel Herrador Cespedosa. 

Burgos, 9 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 
Méritos contraídos por el Corone!, ha-

bilitado, don Carlos Martínez de Campos 

y Serrano 

Desde los primeros momentos 
del Movimiento, incorporado en 
Pamplona, toma parte, como Jefe 
de Estado Mayor, de la Colum-
na Beorlegui, en las ocupaciones 
de Oyarzun, M n y San Sebastián, 
y por sus cuidados, previsiones y 
desvelos, son atendidos todos los 
servicios; se forman las primeras 
Unidades, se abastece a las tropas. 
Se orgai^izan las evacuaciones y 
5e acopla el elemento. Cuida, muy 
especialmente, del empleo de la 
entonces escasa Artillería, y toma 
parte en la preparación de ias ope-
raciones que dieron por resultado 
;a conquista, casi íntegra, de la 
»rovincia.de.GuÍDÚ2coa. a la ouc 

contribuyó en gran parte con su 
serenidad, valor personal y clari-
dad de juicio. Estabilizado este 
frente, asume el mando de una 
Agrupación de Infantería, el que 
ejerció con singular acierto, y, pos-
teriormente, el de la Artillería de 
la División de Navarra, equiva-
lente, por sus efectivos, a un Cuer-
po de Ejército. En este cargo da 
pruebas de tal acierto y eficacia en 
su gestión, que logra una perfecta 
cohesión y unidad al incrementar-
se la Artillería con numerosos gru-
pos, y f ruto de esta labor de or-
ganización .es la ruptura dei frente 
de Alava y, posteriormente, la del 
llamado cinturón de Bilbao, en el 
que articula la Artillería y la di-
rige en su fuego de forma insu-
jerable. Igualmente, se distingue 
a preparación artillera, acertadísi-

ma, efectuada bajo su dirección 
personal, en la ruptura del frente 
de Santander, continuando hasta 
terminar victoriosamente la cam-
paña de Asturias. 

Nombrado ya Comandante Ge-
neral de Artillería del Ejército del 
Norte, interviene, con la conside-
rable masa de Artillería de dos 
Cuerpos de Ejército, en las ope-
raciones sobre Teruel, Las Celadas 
y El Muletón, que son ocupadas 
merced a ias maravillosas prepa-
raciones artilleras, lo mismo que 
en la operación del Cementerio, 
cuyas posiciones quedaron mate-
rialmente arrasadas. Igual sucedió 
en las ocupaciones del Mansueto 
y Santa Bárbara, que se lograron 
con relativa facilidad, después que 
la Artillería hizo desalojar al ene-
migo. 

En las operaciones de Aragón y 
Levante se hace sentir directa o 
indirectamente su acción personal 
en el funcionamiento de la Arti-
llería del Ejército, a la que ha im-
primido su sello e inculcado su es-
píritu. Por fin, en la bataUa del 
Ebro, en que tomó personalmente 
el mando de la nlasa artillera, rea-
lizó las acciones de Artillería so-
bre los frentes de Corbera, Gaeta 
y la Sierra de Caballs, debiéndose 
el éxito de las operaciones subsi-
guientes, en gran parte, a la efi-
cacia de la Artillería. 
Méritos contraídos por el Comandante 

don Francisco Rata Gil 

El enemigo, que en la noche del 
6 ai 7 rip RO.'iembrp ú'.'.imn « rnn. 

efectivos de varias Divisiones, ha-
bía atravesado el río Segre, diri- i 
gió durante los días 7 al 15 varios 
violentísimos ataques, especialmen-
te de noche, a la cabeza de puente 
de Serós, precedidos de fuerte 
preparación artillera y considera-
ble número de tanques rusos, ¿e, 
gando hasta las mismas alambra-
das y penetrar varios de aqué-
llos en alguna posición, a pesa/ 
de lo cual no decayó un instante ] 
el elevado espíritu de la guarni-
ción, que rechazó brillantemente 
todos los ataques, causando al ene 
migo gran número de bajas e in-
utilizando trece taaques y un 
avión, que quedaron muy próxi-
mos a ía posición. Este Jefe, que 
había sido gravemente herido el 
día 11, negándose a ser evacuado, 
continuó al mando de la posición, 
dirigiendo desde el lecho su de-
fensa, con tal acierto y tan eleva-
do espíritu, que los numerosos ca-
sos de heroísmo que se registra-
ron fueron debidos al valor de es-
te Comandante, que supo trans-
mitírselo » sus tropas, dándoles el 
más alto ejemplo de energía y 
mostrando siempre un gran acier-
to en sus decisiones-

Méritos contraídos por d Capítin, hf 
bilitado, don Emilio Ojel-Jaxamillo 

Romero 

El 17 de mayo último, en la 
ocupación de Mosqueruela, este 
Capitán manÍQbró a la perfección 
con su Compañía del Tercio de 
Lácar, pues teniendo que atrave-
sar un espacio de trescientos me-
tros, batido por los dos flancos y 
su frente por armas automáticas,, 
no tiene una sola baja. Llegado a 
la contrapendiente de Milano II, 
con gran desprecio de su vida, se 
colocó de pie en el parapeto, a 
pesar de la advertencia que le hi-
cieron de que tiraba mucho- el 
enemigo; desde allf emprende el 
asalto de Mosqueruela, despuél 
arengar a su tropa y a la cabeza 
de su Compañía, al lado de 
Bandera. Visto por el enemigo el 
arrojo y entusiasmo de 1* .Conv 
pañía que iba hacia el poblado, u 
desmoralizaron . y retiraron átt^ 
ordenadamente, dejando e » 
campo mucho armamento y ochen-
ta y seis cadáveres; sin d e t e o e ^ 
continúan la persecución 
mirvc l-iacfa. la ermita. Ají Sal» 
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tonio, la que ocuparon a los pocos 
. momentos, haciendo cincuenta y 

dos prisioneros. Esta actuación 
magnífica del Capitán Ojel-Jara-
millo, hizo cambiar la situación 

i j F ^ de nuestras fuerzas en la opera-
I f c ' ^ ción citada, y la precisión y el va-

lor ejemplar con que mandó su 
? tropa, lo mismo en esta operación 

* que en los combates de Peña Ma-
2UC0 y en el paso del río Guada-
JÍope, le han hecho acreedor a tan 
alta recompensa. 

Méritos contraídos por el Teniente don 

Gabriel Verd Moner 

La heroic:: deiensa que hizo con 
su Sección del espolón Sur, llave 
principal del Pingarrón, el 23 de 

. febrero de 1937, fué fruto del mag-
nifico ejemplo que dió a sus sol-
dados, los cuales, a pesar de los 
fuertes atáques enemigos, con gran 
número de éste y de llevar seis 
días sin descansar y casi sin co-
mer, no abandonaron su> trinche-
ras, liaSía recibir orden terminan-
te para ello, habiendo resultado 
gravemente' herido este Oficial, 
q u e f u é de . l o s ú l t imos en ser eva-
cuado-

Mérilos contraídos por el Álíére/ don 

Pedro Fernández Marín 

Este Oficial, distinguido ya' en 
actuaciones anteriores, en ocasión 
del ataque de fuerzas rojas, "muy 
superiores en número, a ia cabeza 
de puente de Seros, el día 15 del 
pasado noviembre, al introducirse 
en su posición uno de I05 nume-
rosos tanques que precedían al 
enemigo, saltó el parapeto, y. con 
una botella de liquido inflamable 
y bombas de mano, se dirigió con-
tra el, —seguido de otros hombres, 

, a Jos que supo inculcar el valor 
I ^ de que estaba pose ido - hallando 
, gloriosa muerte al ser alcanzado 

por. un impacto directo de cañón 
de tanque. 

actuación de este 
yhcial dio lugar a que un solda-
do que le seguía lograse inutilizar 
^ tanque y a que' el enemigo se 

desordenadamente, aban-
aonando muchos muertos y cuan-
tioso armamento. . , 

, Méritos contraído, por el Alférez don 

Mannel Herrador Cespedosa 

El día 15 del pasado mes de no-
viembre, el enemigo, con fuerzas 

muy superiores en número, atacó 
la cabeza de puente de Seros, pre-
cedido p o r numerosos tanques. 
Uno de éstos logró penetrar en la 
posición número 4, y, un grupo de 
sus defensores, constituido por es-
te Oficial, un Sargento y un sol-
dado, dando pruebas de su alto 
espíritu y gran valor, se lanzó 
contra el tanque con botellas de 
gasolina y liquido inflaanable, con-
siguiendo incendiarle, a pesar de 
ser seguido este tanque por un 
fuerte contingente enemigo, que 
fué heroicamente rechazado, aban-
donando muertos y armamento. 

O R D E N confilmando la conce-
sión de la Medalla Militar al 
Sargento don Leoncio García 

Vázquez-

• For resolución de 6 del actual, 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se ha dignado 
confirmar la concesión de la Me-
dalla Militar al Sargento de la Se-
cunda Bandera de Falange Espa-
ñola Tradicionaiista y de las J O N S 
de Castilla, don Leoncio García 
Vázquez, por los méritos que se 
relatan a continuación: 

Burgos, 9 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cardado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanílles. 

Méritos que se. citan ^ 

Este Sargento dió pruebas de 
extraordinario valor al rechazar y 
hacer fracaiar un golpe de mano 
enemigo, el día 22 del pasado di-
ciembre, contra una avanzadilla de 
la cabeza de puente dei Jarama, 
animando a su tropa, y haciéndose 
cargo de la dirección de la ame-
tralladora emplazada en el elemen-
to de resistencia; salió después, y 
dirigiéndose a la pequeña parte de 
trinchera, en la que el enemigo 
había logrado poner pie, con gran 
serenidad y valor, logró desalojar-
le en combate cuerpo a cuerpo, y 
a pesar de haber recibido dos ba-
lazos en la cabeza, continuó en 
su puesto, hasta que una fuerte 
hemorragia le hizo , perder el sen-
tido. Con esta, son tres las veces 
que ha sido herido de considera-
ción, y ya en diciembre de 1936, 
en Garabitas, logró, con otros dos, 
capturar un tanque, ooniondo siem-

pre gran entusiasmo en los ser-
vicios que le han sido encomen-
dados. 

O R D E N concediendo h Medalla 
Militar al Sargento don Sebas-
tián Martínez Martín y varios 
soldados. 
Por resolución de 5 del actual, 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se ha dignado 
conceder la Medalla Militar al per-
sonal del Ejército que a continua-
ción se relaciona y por los méritos 
que se expresan: 

Safrgento provisional-del Regi-
miento de Infantería La Victoria 
número 28, don Sebastián Martí-
nez Martín. 

Soldado del id. id- id., don Ju-
lián Moreno León, fallecido. 

Soldado del id. id. id., don Ber-
nabé Sánchez Sánchez. 

Soldado del id. id. id. don Flo-
rentino Pérez Nombella, fallecido. 

Soldado de la Sexta Batería An-
titanque, don José Pérez Teresa. 

Burgos, 9 de enero de 1939.— 
IIL Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles-
Méritos contraídos por el Sargento don 

Sebastián Martínez Martín 

El día 15 del pasado mes de no-
viembre, el enemigo, con fuerzas 
muy superiores, atacó la cabeza 
de puente de Serós, precedido por 
numerosos tanques- Uno de éstos 
penetró en la posición número 4, y, 
un grupo de sus defensores, cons-
tituido por un Oficial, este Sargen-
to y un soldado, dando pruebas de 
un alto espíritu y gran valor, se 
lanzó contra el tanque, con bote-
llas de gasolina y líquido inflama-
ble, logrando incendiarle, no obs-
tante ser seguido este tanque por 
un fuerte contingente enemigo 
que fué heroicamente rechazado, 
abandonando muertos v arma-
mento. 

Méritos contraídos por d soldado don 

Jnlián Moreno León 

En ocasión del ataque que los 
rojos efectuaron contra la cabeza 
de puente de Serós, el día 15 del 
pasado noviembre, con fuerzas 
muy superiores, precedidas de do-
ce tanques, este soldado, siguiendo -
a su Alférez, se lanzó cont-n un 
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carro que Kabí;i logrado penetrar 
en la posicón, y, saitan io c! pa-
rapeto, con utros dos so'dados, le 
atacó con granadas de mano con 
tribuyendo de esta manera a re-
chazar al enemigo, en:ontiando 
gloriosa muerte. El tanque íué in-
cendiado por otro de los soldados-
Méritos contraídos por el soldado don 

Bernabé Sánchez Sánchez 

Este soldado, con o;asión del 
ataque que el enemigo, precedido 
de numerosos tanques, efectuó el 
día 15 del pasado novie nbve a la 
cabeza de puente de Seros, imitan-
do el-ejemplo de su Alférez, sal-
tó el parapeto, y con botellas de 
liquido inflamable y granadas de 
manos, consiguió inutilizar un tan-
que que había penetrado ..en la 
posición, resultando ileso. F1 ene-
-migo, al ver inutilizado el tanque 
que le precedía retrocedió des-
ordenadamente, de jand ' abando-
nado gran número de muertos y 
mucho armamento. 
Méritos contraídos por el soldado don 

Florentino Pérez Nombella 

En ocasión del ataque que los 
rojos efectuaron contra la cabeza 
de puente de Seros, el día 15 del 
pasado noviembre, c o n fuerzas 
muy superiores, precedidas de do-
ce tanques, este soldado, siguiendo 
a su Alférez, se lanzó contra un 
carro que había logrado penetrar 
en la posición, y, saltando el pa-
rapeto con otros dos soldados, le 
atacó con granadas de mano, con-
tribuyendo de esta manera a re-
chazar el ataque, y encontrando 
gloriosa muerte- Él tanque fué in-
cendiado por otro soldado que le 
acompañaba. 

Méritos coatraídos poi el soldado 'don 

José Péfez Teresa 

El día 15 de noviembre último, 
el enemigo, con fuerzas muy su-
periores, atacó la cabeza de puen-
te de Serós, precedido por nume-
rosos tanques. Uno de éstos pe-
netró en la posición número 4, y, 
un grupo de sus defensores, cons-
tituido por un Oficial,, un Sargen-
to y este soldado, dando pruebas 
de un alto espíritu y gran valor, 
se lanzó contra el tanque con bo-
tellas de gasolina y líquido infla-
mable, logrando incendiarle, no 
ob':'ante ser seguido este tanque 

por un fuerte continj;en c c-ncmi O R D E N confi.manao 
go, que fue hcroicainent». ic. 
do, abandonado muertos y aiina-
meiito. 

O R D E N concediendo la Medalla 
Militar al soldado don Antonio 
Gutiérrez Tejedor y otros 

Por resolución de 5 del actual, 
S. E. el Generalísimo de 'os Ejér-
citos Nacionales, se há dignado 
conceder la Medalla M i n a r a los 
soldados que a continuación se. re-
lacionan y pur .ios méritos que se 
expresan: 

Don Antonio Gutiérrez Teje-
dor, del Regimiento de Infantería 
Aragón núm. 17. 

Don Tomás Ornos Moreno, del 
ídem ídem idem 

Don Mateo García blázquez, 
del Regimiento Infantería La Vic-
toria número 28-

Don Manuel Bueno Bueno, del 
ídem ídem ídem 

Burgos, 9 de enero de 1939-— 
III Año Triunfal—El- General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles-

Méritos que se citan • . 

En la madrugada del i6 de no-
viembre último, resultó un cabo 
herido en el vientre por arma de 
fuego enemiga, y, como según dic-
tamen médico no podía esperarse 
a la evacuación sin inminente pe-
ligro de muerte, se presentaron vo-
luntaciolB para efectuarla • estos 
cuatro soldados. Para conseguirlo, 
habían de recorrer'el espacio exis-
tente ha6ta la salida del puente, 
bajo certero fuego enemigo,, pues 
sus máquinas batían de revés la 
posición, enfilando todas las ave-
nidas del puente, y advertidos del 
peligro en que ponían su vida, de-
cidieron resueltamente arrostrarlo 
ante la necesidad urgente del caso. 
Vistos por el enemigo, recibieron 
fuego nutridísimo de fusilería y 
armas automáticas, en pleno día, 
pero, a pesar de elfo, consiguieron 
evacuar al herido, entregándole en 
la posición más próxima. 

sión de la Medalla Militar ilj 
Comandante, habilitado, doij 
Alfonso Mana de rhrbón y| 
Pinto. ' 
Por resolución de 28 cic diciem/ 

bre último, S. E- el Gencralísim! 
de.^os Ejércitos Nacionales, jf/« 
dignado confirmar la contesiót de 
la Medalla Militar ai Capitámlti 
Caballería, habilitando para lo-i 
mandante, don Alfonso .Mana i 
Borbón y Pinto, fallecidu, pct 1« s 
méritos que a continuación se nj 
lacionan: [ 

Burgos, 9 de enero de i®.-i 
III Año Triunfal.—El General ED 
cargado del Despacho del Minj 
terio, Luis Valdés Cavarüics. 

Méritos que se citan 

En el combate del día 25 de 
ciembre pasado, y al frente Í 
cuarto Batallón de EET, y de 
J O N S de Palencia (Terdo , 
tellano de Mola), en las innií4 ; 
ciones del kilómetro 2 de la es? 
tera de Lérida a Reus, al rc:!u:, 
un fuerte ataque de uiia 
roja, se sostuvo a pie firme!», 
posiciones conquistadas, v 4 
mando con su ejemplo <) sus^^ 
dados, en lucha cuerpo a cutif 

.encontró gloriosa muert¿ 

O R D E N concediendo la 
Militar a los Tenientes d-'". 
cobo Boza de Blas y otro-
Por resolución de 6 del ¡iM 

S. E. el Generalísimo de M : 
citos Nacionales se ha o!!?!. 
conceder la Medalla Mi.iWj| 
fecha 18 de juho de-1936 
nientes de Ingenieros, W'T 
don Jacobo Boza de B<así1 
Francisco Reinoso MartinfV 
los méritos contraídos en 1 
al iniciarse el Glorioso M»' 
to Nacional y que se reía-
a continuación. ^ 

Burgos, 9 de enero « , 
III A ñ o Triunfal.-ElGen '' 
cargado del Despacho « y 
terio, Luis Valdés CavaniUJ 
Méritos contraídos por el TÍ» | 

Jacobo Boza de ® ' 

Valioso elemento en I . 
ción del Glorioso Mov.b" J 
cional, e s t e Oficial fue y 
del control de las comuy 

¡ t e l e f ó n i c a s de la Central« | 
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de su defensa en el rno'nento de ^ 
iniciarse aquél Al escichar los j 
prijneros. disparos, puso la central 
rápidamente en estado d j defensa 
Oficial de espíritu elevadisimo, al 
recibir el cadáver de su compañe-
ro, el Teniente Reinóse, salió de 
la estación para reconocer sus al-
rededores y prevenir toda agre-
sión, coincidiendo esta salida con 
la llegada de un grupo de solda-
dos sublevaidos, al mando del Sar-
gento Serapio López, con el que 
Se enfrentó, disparando su pistola 
y avanzando hasta el centro de la 
calle, lo que determinó la fuga de 
los atacantes ante su actititd re-
suelta, no sin que un dispsrb le 

-produjera gloriosa muert°. l a ac-
tuación de esté Oficial, sacrificán-
dose en aquellos gravisímo.-: mo-
mentos, influyó en gran parte para* 
que triunfara nuestro. Movimiento 
en la plaza de Larache 

jWcritos contraídos por el Teniente dan 

Francisco Rcinoso Martínez 

Este Oficial, el dia q u ; se inició 
"el Glorioso Movimiento Nacional 
en la plaza de Larache, fué comi-

. sionado, a las órdenes del Capi-
tán Vidaurreta y c o n cuarenta 
hombres, para ocupar la Casa de 
Correos, marchando decidido a 
cumplir su misión, y al llegar a 
aquel Centro y observar normali-
dad dentro del mismo, dió el Ca^ 
pitan la orden de ocupación, dis-

, poniéndose inmediatamente a cum-
plirla el Teniente Reinosci con su 
tropa, al tiempo que un soldado 
rgritó: "Al que se mueva, lo abra-

Reaccionó inmediatamente el 
Oficial para someter al soldado y 
pequeño grupo que le apoyaba, 
pero no pudo impedir que éstos 
dispararan y causaran gravísima 
herida al mencionado Teniente, a 
consecuencia dz la cual falleció 

. poco después, aunque con su ac-
^ u d decidida, logró que huyera él 

agresor y que quedase en 
luestro poder la Casa de Correos, 

J e vital importancia en aquellos 
rWoinentos. 

concediendo la Medalla 
i;M!/ifar al legionario don Miguel 

l^co.sfa Penco y un Guardia Ci-

tPor resolución de 3 del actual, 
^ él Generalísimo de los Ejér-

citos Na.cionales se Ha dignado 
conceder la Medalla Militar al le-
gionario del Segundo Tercio de Ls 
Legión, don Miguel Acosta Penco, 
y al Guardia Civil de la Coman-
dancia» de Teruel, don José Loscos 
Mira, por los méritos que a con-
tinuación se relacionan: 

Burgos, 5 de enero de 1939 - -
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles-
Méritos coatraídos por el legionario dosi 

Miguel Acosta Penco 

Con su escu2»dra, sostuvo y. con-
tribuyó eficazmente a rechazar el 
primer asalto del ataque que" el 
enemigo inició el día 8 de abril de 
1937 sobre la posición de La Ban-
dera, en lai Cuesta de las Perdices, 
y sé mantuvo en su puesto, que era 
uno de los más atacados y de ma-
yor peligro, comportándose con 
valor extraordinario y gran espíri-
tu, y habiendo sido herido grave-
mente, no consintió en ser evacua-
do hasta que consideró resuelta la 
difícil situación-
Méritos contraídos por el Guardia Civil 

don José Loscos Mira 

Mandando quince hombres^ 
constituidos en guerrilla, de la que 
era Jefe, rechazó por dos veces a 

•fuerzas enemigas diez veces su-
periores en número perfecta-
mente organizadas y armadas, que 
se habían infiltrado en las caUes 
del pueblo de Orea, causándoles 
en • el interior del poblado siete 
muertos y ocho, prisioneros y obli-
gándoles a abandonar el pueblo, 
gracias a la elevada moral Que su-
po mantener en su tropa»-

Medalla de Sufrimientos por 
la Patria 

O R D E N concediendo la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria al 
Sargento don José Pérez García 
y varios Cabos, Soldados, Guar-
dia Cilvil e individuos de la Mi-
licia-

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 (C. L-
número 273), en relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglamen-
to de 10 de marzo de 1920 y De-
creto de 26 de enero de 1937 (BO-
LETIN O F I C I A L núm. 99), se 
concede la Medalla de Sufrimien-
tos por la Patria al personal del 
Ejército, Institutos armados y Mi-
licia de Falaiíge Españok Tradi-

cionalista. y de las JQNS- que f . 
continuación se relacionan: 

Sargento provisional del Regit 
miento de Carros Ligeros de Conx» 
bate, núm- 2, don José Pérez Gar^ 
cía, herido grave, siendo Cabo, el 
día 25 dé julio de 1937. Debe pe;:-» 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicii^ 
a partir del primero de agosto del 
1937. 

Cabo del Regimiento de I n f a m 
tería San Marcial, núm- 22, Pedro 
Alonso Tomé, herido grave el dial 
4 de abril de 1938. Debe percibía 
la pensión de 12,50 pesetas meñ-< 
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de mayo de 1938 

Cabo del Regimiento de Infan*' 
teria Toledo, núm, 26, José Agua i 
do Domínguez, herido grave el 
día 14 de abril de 1937. Debe per-! 
cibir la pensión de 12,50 peseta^; 
mensuales, con carácter vitaliciojf 
a partir del primero de mayo def 
1937, Quedando anulada la conce-
dida al del mismo empleo y Cuer-i 
po José Taguado Domínguez, poU 
Orden de 17 de diciembre últim>^ 
(B. O- núm- 1), p o t haberse pa-i 
decido error de imprenta. 

Caba. del Regimiento de Infan < 
teria Toledo, núra. 26, Ramón DÜI 
mínguez Fernández, herido grave 
el día 7 de julio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesa.» 
tas mensuales, con carácter vitali* 
ció, a partir del primero de agostiü 
de 1937. 

Cabo del Grupo Regulares da 
Tetuán, núm. 1, Antonio Péreí 
Pérez, herido menos grave el dU 
8 de enero de 1937. Debe percibi* 
la pensión de 12,50 pesetas menn 
sudes, con carácter vitalicio, « 
pa r to d«l primero de febrero da 

Soidado del Primer Tercio cíe 
La Legión, Marciano Blanco Mar* 
tín, herido grave el dia 19 de ju" 
lio de 1937. Debe percibir'la pen-^ 
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir d-eí 
primero de agosto de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Granada, núm. 6, Juan 
Borrallo Pérez, herido grave el dia 
24 de marzo de 1937. Debe perci- ' 
bir l a pensión de 12,50 pesetas 
mensuales con carácter vitalicio, a 
partir del primero de abril de 1937-

Soldado del Regimiento de In-
fantería América, núm- 23, José 
Corera Goldaracena, herido grave 
el dia 9 de octubre de 1937. Debe 
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percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del primero de no-
viembre de 1937. 

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, jV^slquiades Cruz Gar-
cía, herido grave el dia '18 de fe-
brero de 1938. Debe percibir la 

f)ensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a partir 

del primero de marzo de 1938-
Soldado del Regimiento de In-

fantería Bailén, núm- 24, Teófilo 
Fernández Pérez, herido grave el 
día 4 de febrero de 1938- iDebe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita>-
licio, a partir del primero de mar-
zo de 1938. . 

Soldado del Regimiento de Ca-
rros Ligeros de Combate, núm. 2, 
Manuel Franco Tejero, heri-
do grave él día 14 de agosto de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 peseta<s mensuales, con carác-
ter vitalicio, a partir del primero 
de septiembre 3e 1936. 

Soldado del Batallón Cazadores 
de Ceriñola, núm. 6, Francisco Ga-
llego Quesada, herido grave el día 
7 de julio de 1937. Debe percibir 
la< pensión dé 12=50 pesetas men-
suales con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de agosto de 1937-

Soldado del Regimiento de In-
fantería América, núm: 23, Pedro 
García Pedrejón, herido grave' el 
día 2 de enero de 1938- Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensua es con carácter vitali-
cio, a partir del primero de febre-
ro de 1938. 

Soldado del Batallón de Caza-
dores Las Navas, num- 2, Antonio 
García Barrero, herido grave el 
día 28 de marzo de 1938- Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del primero de abril 
de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fa.ntería'San Marcial, núm- 22, Va-
leriano Hernando Hernando,- he-
rido grave el día 21 de agosto de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del prime-
ro de septiembre de 1937-

Soldado del Primer Tercio de La 
Legión, Ibis Isín Salónica., herido 
grave el día 16 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas . mensuales, con carácter 
vitalicio, a nartir del primero de 
mayo de 1937. 

Soldado del Batallón de Monta-
ña> Sicilia, núm> 8, Juan López 
Arrondo, herido menos grave el 
día 22 de abril de 1938. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de mayo de 
1938. 

Soldado del Batallón Cazadores 
del Sérrallo, núm- 8, Francisco 
Moyano Hiñdjosa, herido menos 
grave el día 19 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
tailicio, a partir del primero de ma-
yo de 1937-

Soldado del Regimiento de In 
fantería América, núm- 23, Simón 
Pérez González, herido grave el 
día 26 de enero de 1938- Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas, 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de febrero de 
1938. 

Soldado del Segundo Tercio de 
L» Legión, Herminio Pariente Ga-
llego, herido grave el día 13 de fe-
brero de 1937- Debe percibir Is 
jensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a partir 

del primero de marzo de 1937. 
Soldado del Regimiento de In-

fantería San MarciaJ, núm- 22, 
Iñigo Pérez García, herido grave 
el dia 9 de septiembre de 1937-
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio a partir del primero de 
octubre de 1937. 
. Soldatdo del Batallón de Monta-
ña Flandes, núm. 5, Jerónimo Pa-
lacios -Sanz, herido menos gra<ve 
el día 25 de abril de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de ma-
yo de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Bailén, núm- 24, Cristino 
Rodríguez Nogueiras, herido gra-
ve el dia 25 de julio de 1937- De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a pafftir del primero de 
agosto de 1937-

Soldado del Regimiento de In-
fantería Zaragoza, núm. 30, Fran-
cisco Rubal Vale, herido grave el 
dia 13 de julio de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a^gartir del primero de agosto de 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Montaña Milán, nám- 32, 

Rodrigo Romano Rodríguez, hei 
rido grave el día 27 de noviembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con câ  
rácter vitalicio, a partir del pri-''' 
mero de diciembre de 1936. f 

Soldado del Regimiento de Itn 
fantería San Marcial, núm- 22, An-
gel Suso Elorriaga, herido grave 
el día> 13 de septiembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
octubre de 1937. 

Soldado del Tercio General San-
jurjo, Simeón Valero Sierra, he-
rido grave el día 29 de enero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 peset&s mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del prime-
ro de febrero de 1937. 

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, José Yustos Alonso, 
herido grave el dia 5 de enero de 
1938- Debe percibir la pensión de 
1240 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del prime* 
ro de febrero de 1938-

Soldado del Regimiento de Ar-
tillería Ligera, núm- 9. Salvador 
París Lorda, herido menos grave 
el día 26 de agosto de 1937- Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese- ' 
tas mensuales, con carácter vifali' 
cío, a partir del primero- de sep--
tiembre de 1937. 
• Soldado del Regimiento Caza-
dores de Caiatrava, Segundo de 
Caballería, Leonardo Ramajg Mar-
tín, herido grave' el d ía '9 de^bril 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de .mayo de 1937-

Soldado del Regimiento CMJ" 
dores de Numancia, Sexto de Cr 
balleria, Tomás Uriz Ardáiz, W' 
rido grave el día 8 de diciembrt 
de 1936 Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, COB 
carácter vitalicio, a partir del P"' 
mero de enero de 1^7-

Soldado del Grupo Mixto i» 
Zapadores M i n a d o r e s ; Ign»^ 
Yoldi Ripodas, herido menos gjf 
ve el día 12 de junio de iwj 
Debe percibir ia pensión de ¡M 
pesetas censuales , con 
talicío, a partir deí primero de)» 
lio d t 1957. ^ , 

Guardia Civil de ía Cpmanda» 
da de Oviedo, Alfredo R ^ j 
Viera, herido grave el día ^ 
octubre de 1936. Debe perc'b" _' 
peiMÍÓn de 12,50 pesetas mens»' 
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les. con carácter vitalicio, a p a ^ r 
del primero de noviembre de 1936. 

Requeté de la Milicia de FET-
y de las JONS- d« Nava.rra, José 
Luis Sanzol Sanzol, herido menos 
grave el día 2 de octubre de'1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de no-
viembre de 1936-

Requeté del Tercio del Alcázar, 
José Benito Hernández, herido 
grave el díai 3 de mayo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de ju-
nio de 1938. 

Falangista de la Milicia de-FET. 
y de las J O N S de Navarra, José 
López Hernández, herido grave el 
día 29 de mayo de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de junio de 
1937. 

Falangista de la Milicia de FET. 
y de las JONS- de León, Andrés 
Pérez González, herido grave el 
día 8 de febrero de 1938- Debe 
percibir la pensión de 12¡50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del primero de marzo-
de 1938. 

Falangista de la Segunda Ban-
dera de FET. y de las JONS-, de 
Castilla, José Mari» Ruiz Capillas, 
herido menos grave el día 3 de 
enero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de febrero de 1938-

Burgos, 3 de eüiero de 1939— 
III Año Triunfal —El Generai En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavani'ies. 

O R D E N concediendo la.Medalla 
de Sufrimientos por la Patria 
al Sargento provisional D. Per-
petuo Casado Mata y un Siib-
pficial, varios Cabos y Solda-
dos, Guardias Civiles y Cara-
bineros-

^ Con arreglo a lo dispuesto en 
U Ley de 7 de julio de 1921 
CC. L. núm. 273), en relación con 
los artículos 50 al 52 del Regla-
tnento de 10 de márzo de 1920 y 
Decreto de 26 de enero de 1937 
(B. O. núm. 99), se concede la 
Medalla de Suírimientos por la 
Patria al personal del Ejército e 

Institutos armados que a conti-
nuación se relaciona: 

¿argento provisional del Regi-
miento de Infáhteria San Marcial 
número 22, don Perpetuo Casado 
Mata, herido grave el día 31 de 
mayo de 1938, Debe percibir la 
tensión de 17,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a partir 

del primero de junio de 19!^. 
Sargento indígena núm. 1.563, 

del Grupo Regulares de Tetuán 
número 1, Sid Amar Ben Alux 
Tarkisti, herido grave, siendo sol-
dado, el día 23 de febrero de 1937-
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
marzo de 1937, 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería San Marcial núm. 22, Res-
tituto Alcalde Urrez, herido me-
nos grave el día primero de abril 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
.mero de mayo de 1937. 

Cabo indígena núm- 17.010, del 
Grupo R^egulares de Tetuán nú-
mero 1, Hamed Ben el Meki Ra-
hali,. herido grave el día 19 de ju-
lio de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio a partir del 
primero de agosto de 1937. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería Zamora núm. 29, Francisco 
González Pérez, herido grave el 
día 5 de enero de 1938. Debe per-
cibir la pensióiir de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio; 
a partir del primero de febrero 
de 1938. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería San Marcial núm 22, Jesús 
González Páramo, herido grave el 
día 12 de mayo de 1937. Debe 
precibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
junio de 1937-

Cabo del Segundo Tercio de La 
Legión, Manuel Márquez Pérez, 
herido menos grave el dia 27 de 
mayo de 1938, Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de junio de 1938. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería La Victoria núm. 28, Dalma-
cio Sevillano Vicente, herido me-
nos grave el día 22 de julio d.c 
1937. Debe percibir la pensión de 
i2,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del prime-, 
ro de agosto de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería América núm. 23, Anas-
tasio Ayala Martínez, h y i d o gra-
ve el día 8 de septiembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
octubre de 1937-

Soldado del Regimiento de In-
fantería, América núm. 2?, Lorenzo 
Azcárrag» Sarratea, herido menos 
grave el día 6 de enero de 1938-
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
t.^licio, a partir del primero de fe-
brero de 1938. 

Soldado indígena núm. 6.062, de 
la Mehal-la Jalifiana de Gomara, 
número 4, Salah Ben Mohanied 
Hassani, herido grave el día 20 de 
abril de 1937. Debe percibir la- pen-
sión de 12,50. pesetas mensuales 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de mayo de 1937 

Soldado del Batallórf'cle Montar 
ña Flandes núm, 5, Anastasio 
Blanco Gutiérrez, herido grave "el 
día 4 de enero de 1938. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de febrero 
de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Valladolid núm. 20f Agus-
tín Cortés Bueno, herido grave el 
día 20 de junio de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 1 2 , p e s e t a s 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de julio de 
1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Toledo núm. Alejan-
dro de la Calle Iglesias, herido 
grave el día primero de atri l de 
1938- Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio a partir del pri-
mero de mayo de 1938 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial núm, 22, Jus-
to Cuesta Martínez, herido grave 
el día 2 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de mar-
zo de 1937, 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Tenerife núm. 33, Domin-
go Correa Medina,, herido grave 
el día 20 de enero de 1938. Debe 
percibir la . pensión de 12 50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de fe-
biero de 1938. 

Soldado del Regimiento de Ca-
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rros de ^ o n i b a t e núm 2. Fran 
CISCO Donat t Biasco herido me-
nos grav^ el día p r i m e a de sep-
tiéinbre de 1937. Debí percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de octubre de 
1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Burgos núm. 31, Grego-
rio Franco Berjón, herido menos 
grave el día 22 de febrero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
marzo de 1938-

Soldado jdel Regimiento de In-
fantería San Marcial núni._22 Ma-
nuel Fuertes Villadangos herido 
menos grave el día 30 de diciem-
bre de 1937. Debe pírcibir la péíi-
sión de 12,50 pesetas mensuak's, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de 'enero de 1938. 

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, José González Castro, 
herido grave el día 15 de julio de 
1937. Debe percibir la pensión de 

el día 7 de abnl de 1938 Debe 
ptrcibir la pensión de 12.^0 pe-
setas mensuales, con ciráctcr vi-
talicio, a partir del primero de ma 
vo de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial núm. 22, Vi-
cente Santamaría Caparro, herido 
menos grave el día 29 de marzo 
de 1937: Debe percibir la pensión 
'de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de abril de 1937; 

Soldado del Regimiento de In-
f ínteria La Victoria núra, 28, An-
selmo Suárez Moreno, herido gra-
ve el día 22 de julio de 1937. De-
be percibir la pensión de 1?..50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
agosto de 1937 

Soldado del Regimiento de In-
fantería S a n Marcial núm- 22 
Eduardo Tajadura Pérez, herido 
menos grave el-día 20 de enero dé 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-

1937. Debe percibir la pensión de vitalicio, a partir del pri-
12,50 pesetas mensuales, con ca-Ij^j,^^ febrero de 193S. 
rácter vitalicio, a partir^^ del pri- - - - - . . _ . . 
.mero de agosto de 1937. 

Soldado del Regimiento de Ca-
rros de Combate núm. 2, Eduar-
do Miguélez Fernández, herido 
menos grave el día primero de 
abril de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a parj:ir 
del primero de mayo de 1938. 

Soldado del Batallón de Montá-
is a Sicilia núm. 8, Antonio Muná-
rriz Eguillor, herido grave el día 
20 de febrero de 1938. Debe per-
cibir la pensión de 12'50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de marzo de 
1S38. 

Soldado del Batallón de Mon-
taña Sicilia núm- .8, David Narcue 
García, herido grave el día 20 de 
abril de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de mayo, de 1937, 

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Manuel Navas Guerra, 
herido grave el día 13 de junio 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir 'del pri-
mero de julio de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Argel núm. 27, Emilio 
S.-'ndovsl Iit-rnández. herido grave 

Soldado del Regimiento Caza 
dores de España, Quinto de Ca-
ballería, Isidro Cuenca Pérez, he-
rido grave el día 2 de jctuhre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a .partir del pri-
mero de noviembre de 1936. 

Soldado del Grupo Mixto de 
Artillería núm. 2, José Expósito 
Almenar, herido grave el-día IC 

,de julio de 1937. Debe percibir h 

fítnsión de 12,50 pesteas mensua-
es, con carácter vitalicio, a par-

tir del primero" de agosto de 1937 
Soldado del Regimiento de Ar-

tillería Ligera núm. 16, Antonio 
Núñez Núñez, herido grave el día 
primero de diciembre de 1936. De-
be percibir la pensión de 12,5,0 pe-
setas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de enero 
de 1937. 

Guardia Civil de la Comandan-
cia de Soria, Patricio Andrés Ló-
pez, herido menos grave' el día 
6 de agosto de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio 
a partir del primero de septiembre 
de 1937. . , 

Guardia Civil de la Comandan-
cia de Cádiz, Francisco González 
lópez , herido grave, el día 20 de 
iulio de 1936. Debe percibir la 

junsión de 12.50 pesetas mtnsuj. 
If.s, con carácter , vitalicio, a partir 
dtl primero de agosto de 1936. 

Guardia Civil de la Comandan-
cia de Oviedo, José Marín Gar-
cía, .herido menos grave el día < 
de octubre de 1936. Debe percibii 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, j, 
partir del primero de noviembre 
de 1936. 

Guardia Civil de la Comandan-
cia de Burgos, Honorato Martin 
"Piornedo, herido grave el día pri-
mero de mayo de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas' 
mensuales, con carácter vitalicio 
partir del. primero de itinin de 
1937. 

Guardia Civil de la Comandan-
cia de Oviedo, Félix Mahamud 
Carrancio, herido menos grave el 
día 15 de octubre de 1936- Debe -
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales^ con caráctei vita-
licio, a partir del primero de no-
viembre de 1936 

Guardia Civil de la Coin-indan-
cia de Burgos, Anastasio Martí-
nez Martínez, herido grave el dis 
24 de noviembre de 1936 Debe 
percibir la pensión de 12 pe-
setas mensuales, con carácter vita-
licio a partir del primero de di-
ciembre de 1936. 

Carabinero de la Comandancia 
de Navarra, Andrés Rodríguez 
'Losada, herido leve el día 21 de 
junio de 1937 Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas n cnsua-
les, con carácter vitalicio, a nartir 
del primero de julio de J9.37. 

Carabinero de la Comandancia 
d ; Navarra, Gabino Tarodr Mar-
tínez, herido menos grave e!. día 
20 de abril de 1937. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de rnr.vn de 
1937. 

Burgos, 31 de diciembre de !438. 
IJI Año Triunfal—El G-nern! En-
cargado del Despacho de! Minis-
terití, Luis Valdés CavaniHc.' 

O R D E N concediendo la Medalla 
de Sufrimientos por la Patviá si 
Teniente don Clemente Escarlín 
Bescós y varios Oficiales, Sub-
oficiales, Cabos y Soldados-
Con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley de 7 de julio de 1921 (C-1-
núm. 273"), en relación con los ar-
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tícuios 50 al 52 del Reglamento, 
de 10 de marzo de 1920 y Decreto 
de 26 de enero de 1937 (B- O- nú- ' 
mero 99), se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al per-
sonal del Ejército qué a continua-
ción Se relaciona: 

Teniente provisional del Regí 
miento de Infantetia San Ma.rcial 
núm. 22, don Clemente Escartín 
Bescós, herido menos grave, sien-
do Cabo, el día 19 de noviembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, coa 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de diciembre de 1936. 

Teniente provisional de Infante-
ría, de la Segunda Bandera de 
F E T ' y de ias JONS de Castilla, 
don Marcelo Aramendi García, he-
rido grave. siendo Requeté, el día 
2 de diciembre de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con -carácter •vitalicio,_a 
partir del primero de enero de 1937 

Alférez provisional de Artille-
ría, del Regimiento Ligero núme-
ro 3, don Sebastián Martín. Gil, 
herido menos grave, siendo Briga-
da, el día 14 de septiembre de 
1936- Debe percibir la pensión de 
20 pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
octubre de 1936. 

Alférez de Requetés, de la Mili-
cia de FET y de las JONS de Na-
varra, don Niceto Leyún Saras.i, 
herido dos veces grave; la» prime-
ra, -siendo -requeté, el día 5 de 
agosto de 1936. y la segunda, sien-
do Sargento^ el día 5 de noviem-
bre de 1936. Debe percibir la pen-
sión de 12,50'pesetas mensuales, 

Í)or cada una de dichas heridas, 
a primera, durante cinco años, a 

partir del primero de septiembre 
de 1936, y la segunda, con carácter 
vitalicio, desde el primero de di-
ciembre de 1936. 
• Sargento del Regimiento de In-
fantería San Marcial núm- 22, don 
Felipe Laredo Bernal, herido dos 
veces; la primera, el día 2 de ene-
ro de 1937, caliíicadá de leve, y 
la» segunda, el día 2 de marzo de 
1937, ^calificada de grave. D^be 
percibir la pensión de 17,50 pese-
tas mensuales, por cada una de 
dichas heridas, la primera», duran-
te cinco años, a partir del prime-
ro de febrero de 1937, y la segun-
da, con carácter vitalicio, desde el 
primero de abril de 1937. -' 

Sargento indígena núm-' 18002, 
del Grupo Regulr.-es d-e Tetuán 

número 1, Sid Mohatar Ben Ta-
har Susi, iK'rido tres veces, la pii 
me,ra, siendo Cabo, el día 28 dc~ 
septiembre de 1936. calificada de 
menos grave; la segunda, en su 
actual empleo, el día 19 de enero 
de 1937, calificada de gravé, y la 
tercera, el día 20 de agosto de 1937, 
crtlificada también de grave- Debe 
percibir, por la primera herida, la 
}ensión de 12,50 pesetas mensur-
es, con carácter vitalicio, a partir 

del primero de octubre de 1936; 
por la segunda herida, la. pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, tam-
bién con carácter vitalicio, desde 
el primero de febrero de 1937, y 
por la tercera herida, la misma 
pensión de 17,50 pesetas mensua-
les, durante cinco años, a partir 
del primero de septiembre de 1937. 

Sargento provisional del Regi-
miento de Infantería Pavía núme-
ro 7, don Diego Guerrero Flores, 
herido menos grave el día 23 de 
octubre de 1937- Debe percibir la 
sensión de 17.50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a par-

tir del primero _ de noviembre de 
1937. 

Sargento provisional del Regi-
miento de Artillería Ligera núme-
ro 13, don Abilio' Delgado Gon-
zález, herido grave, siendo Cabo, 
el día 28 de agosto de 1937- Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales con carácter v¡ta¿i-
cio, a partir del primero, de sep-
tiembre de 1937. 

Sargento habilitado del Regi-
miento de Infantería Cádiz núme-
ro 33, don José López Luna, he-
rido grave el día primero de sep-
tiembre de 1937- Debe percibir ía 
tensión de 12.50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a partir 

del primero de octubse de 1937. 
Cabo del Regimiento de Infan-

tería San Marcial núm- 22, Angel 
Caro Quintana, herido grave el 
día 23 de marzo de 1938. Debe 
percibir ¡a pensión de 12-50 pesetas 
mensurales, con carácter vitalicio, 
a partir del .primero de abril de 
1938: 

Cabo -del Regimiento de Infan-
tería' América" núm. 23, José Lu-
gea Inda, herido grave el día 18 
de agosto, de 1937- Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de septiembre de 
1937. • -

Cabo del Regimiento., de Infa.n-
íteria San..Marcial núm. 22, Primi-

tivo Manrique Santos herido me-
nos í;ravc día 25 de julio de 
193/'- Üebc percibir la pensión de 
12,50 peb-jtas mensuales, con carác-
ter vitalicio, a. partir del primero 
de agosto de 1937-

Cabo del Regimiento de Infan-
tería Valiadolid núm. 20, Justo 
Peña Peña, herido grave el día 19 
de enero de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12.50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de febrero de 1938-

Cabo del Segundo Tercio de La 
Legión, Manuel Serrano Belama-
zán, herido leve el día 13 de octu-
bre de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de noviembre de 1937-

Cabo del Regimiento de Infan-
tería Toledo núm." 26, Marcelino 
Méiidez Gago, herido grave., sien-
do soldado, el día 27 de agosto^ de 
1936- Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del prime-
ro de septiembre de 1936 

Cabo del Regimiento de Arti-
llería Ligera núm. 13, José Cerezal 
Calvo, herido grave el día 14 de 
mayo de 1937- Debe percibir la 
)ensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a partir 

del primero de junio de 1937-
Cabo del Regimiento de Artille-

ría L^era, núm- 14, Domingo Bel-
ver Martín, herido menos grave-
el día 13 de octubre de 1937- Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a p^artir del primero de no-
viembre de .1937-

Cabo del Grupo Mixto de Ar-
tillería núm. 1, Luis Hernández 
Pérez, herido grave el día 11 de 
julio de' 1937, Debe percibir la 
pensión de 12^50 pesetas mensiía-
les,.con carácter vitalicio, a partir 
del primero de agosto de 1937-

Soldado del Batallón de Monta-
ña Sicilia núm. 8, Pedro Arróniz 
Villar, herido menos .grave, siendo 
falangista, el día 9 de enero de' 
1938- Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas' me-nsuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de febrero de 1938. 

. Soldado del Batallón de Mon-
taña Flandes núm. 5, Hilario An-
guio Fuicio, herido menos grave 
el día 31' de marzo de 1937. Debe,, 
percibir la pensión de 12..50 pesetas . 
mensuales: con carácter . vitr.licij, 
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a partir del primero de abril de 
1937. 

Soldado del Regimiento de In-
farnteria Toledo núm. 26, Andrés 
Casado Blanco, herido grave el día 
24 de octubre de 1936- Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de noviembre 
de 1936. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería La Victoria núm- 28, Ra-
fael Daza Francés, herido dos ve-
ces menos grave; la primera, el 
día 13 de agosto de 1936, y la se-
gunda, el día 17 de marzo de 1938-
Debe percibir la< pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, por cada una de dichas he-
ridas, la primera, a partir del pri-
mero de septiembre de 1936, y la 
segunda, desde el primero de abril 
de 1938. 

Soldado del Primer Tercio de La 
Legión, Antero Campos Morales, 
herido grave el día primero de no-
viembre de 1936. Debe percibir la 
jensión dé 12,50 pesetas mensur-
es, con carácter vitalicio, a» partir 

del primero de diciembre de 1936-
Soldado de Infanteria, Agustín 

Chaparro García, herido grave el 
día 16 de junio de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuailes, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de julio de 
1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Gerona núm. 18, Fernan-
do Forcén Romero, herido grave 
el día 13 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, cpn carácter vitír 
licio, a partir del primero de fe--
brero de 1938-

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial núm. 22, Juan 
de Dios González de Pablo, herido 
menos grave el día 5 de julio de 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de. agosto de 1938-

Soldado de la Compañía de In-
fantería Teruel, Pedro José Gime-
no Campos, herido menos grave el 
día 18 de abril de 1937- Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de mayo de 1937 

Soldado del. Regimiento de In-
faíiteria San Marcial númcrn 22, 

Teodoro González Manzanal, he-
rido dos veces; la primera, el di» 
8 de octubre de 1936, calificada 
de menos grave, y la segunda, el 
día 15 de mayo de 1937, calificada 
de leve. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, por 
cada una de dichas heridas, la pri-
mera. con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de noviembre de 
1936, y la segunda., durante cinco 
años, desde el priniero de junio de 
1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial núm. 22, Es-
teban Sanz Sanz, herido grave el 
día 10 de junio de 1937- Debe pe r -
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del primero de julio de 1937-

Soldado del Regimiento de In-
fantería- San Marcial núm. 22, En-
rique San Martin Castillo, herido 
grave el día 14 de septiembre de 
1937. Debe percibir la pensión d-; 
12,50 pesetas mensuales, con carác-
ter vitalicio a partir del primero de 
octubre de 1937-

Soldado del Regimiento Cazado-
res de España, Quinto de Caballe-
ría, Miguel Tirado San José, herido 
grave el día 30 de junio de 1937-
Debe percibir la pensión de 12;50 
pesetas mensuale?, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de ju-
lio de 1937. 
• Soldado del Grupo de Infornía-

ción de Artillería, Fulgencio Gu-
tiérrez Pastor, herido grave el día 
primero de diciembre de 1936. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de ene-
ro de 1937. 

percibir 1» pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de agosto 
de 1938. 

Burgos, 4 de enero de 1939—! 
III Año Tr iunfa l—El General Ett< 
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cava<nilles. 

Subsecretaría del Ejército 

Soldado del Regimiento de Ar-
tilleíía Ligera núm. 11, Félix Gas-
cón Antón, herido grave el día 3 
de julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de agosto de 1937. 

Soldado de la> Quinta Coman-
dancia de Intendencia, Victoriano 
Casas Luengo, herido menos grave 
el día 9 de abril de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitaJicio, 
a partir del primero de mayo de 
1937. 

. Soldado del Regimiento "de In-
fantería San Marcial núm. 22, An-
tolin Infante Gordo, herido grave 
el día 7 de julio de 1938. Debv; 

Juicio contradictorio 

O R D E N General del Ejército del 
Sur sobre expediente de juicio 
contradictorio para concesión de 
la Cruz Laureada de San Fer-
nando al Coronel habilitado don 
Antonio Castejón Espinosa-

La Orden General del Ejérciro 
del Sur del di» 24 de diciemb/e 
de 1938, dice lo siguiente: 

A petición del Coronel de In-
fantería don Joaquín Arcusa Apa-
ricio, Jefe del Centro de Movili-
zación y Reserva núm- 3, Juez Ins-
tructor del expediente de juicio 
contradictorio para concesión de ia 
Cruz Laureada de San Fernamdo 
a favor del Coronel habilitado de 
Infantería - don Antonio Castejón 
Espinosa, se publica el siguiente 
resumen de lo actuado en dicho 
expediente: 

"El Coronel habilitado de Intna-
teria don Antonio Castejón Espi-
nosa, Jefe de la 102 División y Pri-
mer Jefe del Segundo Tercio de 
la Legión, el dia dieciocho de oc-
tubre de mil novecientos treinta y 
seis (entonces teniente Coronel), 
estaba encargado de la defensa, del 
pueblo de Chapinería (Madrid), 
y después de sostener durante dos 
días numerosos ataques con con-
tingentes enemigos, en su mayoría 
guardias civiles y guardias de asal-
to, en número de cuatro o cin;o 
mil hombres, vió que éstos, bien 
organizados y envalentonados, ro-
deaban dicho pueblo y cortaban 
las carreteras que del mismo con-
ducen a Navas del Rey y a la Al" 
dea del Fresno, creándole una si-
tuación dificilísima, por tener sólo 
una Compañía de Regulares en re-
serva, dos ametralladoras y un» 
Sección del Tercio, y ante el inmi" 
nente cerco del enemigo, que 
cortaba todas sus comunicacionís 
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con la retaguardia, y la gravedad 
ye lo que esto crearía, resolvió, no 
obstante la poca fuerza de que 
'disponía, salir con dicha Compa-
ñía a su encuentro, dejando la Sec-
ción en reserva; la violenta pre-
sión del enemigo, que, en terreno 
¡rocoso, se lanzó en ataques parciat-
les sobre el pueblo y qué seguí» 
¡desbordando y completando el 
¡cerco, obligó a nuestra artillería a 
^^irar, en algunos sitios, a doscien-
tos metros de distancia- El retraso 
que por el fuerte combate en la 

; carretera sostuvieron las fuerzas 
i. ¡que desde Aldea del Fresno vs-
• inían en socorro, las müthas bajas 

•que tuvieran y el aumento de pre-
sión enemiga, hizo comprender al 
Sr. Castejón que cualquier fallo 
en la línea s^ría funesto pa>ra las 

¿iropas que resistían y para el sos-
I itenimiento jde la Plaza, en la q¡ie 
{algunos consideraban segura 1» en-
jetada del enemigo; conocida por 
Ñi6. E- el General Ya^üe la temera-

^ ( t i a empresa del Coronel Sr. Caste-
^ í jón , le recomendó por teléfono que 

• mo saliera, pero al fin le pudo con-
. ivencer. Ante este estado de cosas, 

citado Coronel decidió actuar 
;on energía y audazmente sobre 
1 punto del frente, romperlo, de-
'otar al enemigo y librar nues-

itras posiciones y comunicaciones, 

Íarai lo cual, con un motorista que, 
ajo un nutrido fuego pudo pasar, 

ordenó al Tefe del destacamento 
|de Na4as del Rey que una Com-
bañia de Regulares tomara posi" 
;?ionés y batiera al enemigo en su 
íetirada o derrota. Al frente del 
pequeño núcleo de reserva que te-
nia Se dirigió al Cementerio para 
avanzar un kilómetro en dirección 
* Navas de] Rey; al Teniente To-
m o s le dió orden de atacar, y, 
«orno impotentemente se vió de-
íeiiido maaidó otra Sección con 
igual fin. a la vez él, personalmen-
íte, emplazaba las dos ametrallado-
« s , y con la Sección de reserva, 
avanzó por el llano hacia la dere* 

en esta actuación, en terreno 
RTOejadísimo y recibiendo fuego 
fle flanco y de frente, se Ujsgó al 
choque, y con bombas de mano y 
»(anna blanca, se apoderó en su-
fWivos y rápidos emplazamientos 
«e la prevista posición, persiguien-
!?°,{*espués con sus tropas y ame-
w ü ! - «ncarnizadamente. al 
i™wnigo, al que causó una. abru-

: ^ d o r a y total derrota, pues dejó 
•BuÉstro nnrler más He- ti-eccie.n-, 

tos muertos, dos ametralladoras, 
doscientos once fusiles, veintiún 
mosquetón, dos carabinas, cuatro 
escopetas y miles de cartuchos, y 
se le hizo una cantidad enorme de 
heridos heridos, y después, a tres 
kilómetros en dirección a Madrid, 
sobre las cunetas de la carretera, 
se vieron, al iniciarse la toma de 
Brúñete, muchos cadáveres más, 
suponiéndose en un tercio el total 
de bajas hechas al enemigo, y por 
nuestra parte ochenta y seis. 

Por tan arriesgadísima empresa 
y con una conducta muy decidida, 
evitó que se perdiera la Plaza y 
con ella lae fuerzas que la defen-
dían-

Habiéndose practicado cuantas 
diligencias han sido necesarias en 
este Juicio contradictorio, tengo 
el honor de proponer a V. E- que 
el presente resumen sea publicado 
en ]a Orden General de la Plaza, 
en las de los distintos Cuerpos de 
Ejército y en el BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO y que sea 
concedido un plazo de ocho días, 
a partir de la fecha de su publica-
ción, para que cuantas personas 
deseen deponer en favor o en con-
tra se presenten en este Juzgado 
(Paza de España), y se remita un 
ejemplar de dichas Ordenes Gene-
rales y BOLETIN OFICIAL pa-
r^' su unión en los autos-

Sevilla, dos de diciembre de mil 
novecientos treinta y ocho.—III 
Año Triunfal—Jo2<quin Arcusa-— 
Hay un sello que dice: Centro de 
Movilización y Reserva núm- 3-— 
Juzgado". 

Burgo,S: 5 de enero de 1939.— 
III AñoTriunfail . 

O R D E N General del Ejército del 
Centro sobre expediente de jui-
cio contradictorio para concesión 
de la Cruz Laureada de San Fer-
nando, colectiva, a la Primera 
Compañía del Sexto Tabor de 
Regulares dé Alhucemas núme-
ro 5 

La Orden General del Ejército 
del Centro, del día 26 de diciembre 
de 1938, en Vaüadolid, dice lo si-
o-llipt-ltpi 

"A petición del Comandante, 
habilitado, don Juam Sánchez Ló-
pez, Jefe del 17 Batallón de Infan-
tería Zamora, perteneciente a h 
División 14, Juez Instructor del 
expediente de juicio contradictorio 
para la concesión de la Cruz Lau-
reada de San Fernando, colectiva, 
a favor de la Primera Cohipaiía 
del Sexto Tabor de Regulares de 
Alhucemas número 5, por los 
méritos que pudo contraer en. la 
Ciudad Universitaria, con ocasión 
de la explosión de varias minas, 
se publica el siguiente resuníen de 
lo actuado en dicho 'expediente: 

"Que ha dado principio este ex-
pediente, según telegrama postal 
núm, 6-590. Sección primera, fe-
cha 11 de septiembre del año 1938; 
del Excmo. Sr- General Jefe de la 
14 Dvisión, folio 1, en el que se 
autoriza por S- E- el Generalísimo, 
con dispensa de plazo, en escrito 
de fecha 2 del mismo mes y año 
al Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro, la apertura de 
juicio contradictorio para ver si di-
cha Primera Compañía es acree-
dora a la Cruz Laureada de San 
Fernando, colectiva. 

f )e las declaraciones de los tes-
tigos, obrantes a los folios 13-13 v. 
14-14 V. 15-15 V. 24-24 v. 25-25 v. 
y 26, dedúcese que los hechos ocu-
rrieron en la forma siguiente: Que 
el día 20 de abril último, la Pri-
mera Compañía del Sexto Tabor 
de Regulares de Alhucemas nú-
mero 5, se encontraba guarnecien-
do las trincheras del Parque del 
Oeste, en la Ciudad Universitaria, 
cuando en la n adrugada de dicho 
día el enemigo, en forma decidid,! 
y con número superior a los que 
la guarnecían, atacó éstas, des-
pués de hacer volar potentes mi-
nas bajo las mismas trincheras qu'. 
defendía la ya dicha Primera Com-
pañía. apoyando este ataque con 
nutrido fuego de fusilería, arm?.; 
automáticas y morteros- Que co-
mo consecuencia de éstas voladu-
ras, quedaron enterrados, en su 
mitad, los efectivos de esta Prime-
ra Compañía, razón por la cual el 
enemigo lo^ró situarse en los mis-
mos e.scombros de las trincheras 
voladas, intentando éste proseguir 
su avance. Que los supervivien-
tes de la ya repetida Compañía 
reaccionaron rápidamente, dispo- ^ 
niéndose a conquistar la posición 
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plosión de las minas a la ma<yoria 
de sus defensores; éstos, después 
de una lucha durísima, en lai que 
intervino el arma blanca, la gra-
nada de mano, y en la que se Ik-
gó a combatir con el útil de mamgo 
corto arrebatado al enemigo, con-
siguieron de nuevo la posición, 
reconquistándola para España, y 
se lanzaron en persecución del 
enemigo llegando hr'3ta el monu-
mento.de los Héroes de las Cam-
pañas Coloniales, quedando con 
esto rectificada a vanguardia 
nuestras posiciones del Parque dol 
Oeste- Que las fuerzas atacantes 
enemigas era un Batallón, llevado 
con dicho objeto, sabiéndose más 
tarde que el enemigo tuvo más de 
150 -bajas, siendo recogidos por la 
Primera Compañía, al enemigo, el 
cadáver de un Csfpitán, dos Te" 
nientes, un Comisario político y 
16 milicianos, mas dos prisione-
ros, armamento, municiones y ma-
terial- Que como consecuencia de 
tas voladuras, de la dicha Primera 
Compañía, fueron bajas 64- Que la 
posición perdida y más tarde con" 
quistada por la Compañía, después 
de lucha tenaz, era de gran im-
portancia, puesto que dicha posi-
ción significa 1» seguridad de la 
Fundación del Amo y frente Este 
de toda la Ciudad Universitaria 
por su -dominio hasta el Puente de 
los Franceses, apoyo a la posición 
llamada "Martillo", cota ¿60 del 
otro lado del Manzanares y por 
el flanco izquierdo la segivridad 
del Instituto de Higiene y del 
Cáncer"-

Lo que de Orden de S- E. se pu-
blica en la General de este día pa-
ra conocimiento, exhortando a los 
señores Generales, Jefes, Oficiales 
y Suboficiales y asimilados, perso-
nal del Cuerpo Atixiliar Subalter-
no del Ejército, Tropa y Marinería, 
qué sepan algo en contrario o ca»-
paz de modificar la apreciación 
de tales hechos, a aue se presenten 
a declarar ante el Sr: Juez Instruc-
tor citado al principio, en el plazo 
de ocho días a partir de sü pu-
blicación-

El Coronel Tefe di E, M-, lttli= 
que I'.'.qiii T ' ' / ' . 

•HM^^os de 19:^.--

Subsec ré t a r í a de M a r i n a 

i 

PERSONAL 

O R D E N considerando compren-
dido en el apartado-c) del ar-

. iícuío 226 del Estatuto provin-
. cial, asimilado, al personal de 

Mecanógrafas de Mar'na 

Restablecido por Decreio de pri-
mero de diciembre últimc ló dis-
puesto en el apartado c.) del ar-
ticulo 226 del Estatuto provítcial, 
y creada, con carácter permanen-
te, durante la falta de v i^nc ia de 
ese precepto, la Clase de Mí canó-
grafas de Marina, visto lo infor-
mado por la Sección de Pfrsonal y 
la Asesoría Jurídica, se d'^pone 
que. el personal que coní t i twe di-
cha Clase se le considere compren-
dido en la expresión empleada por 
dicho apartado. 

Burgos, 12 de enero de 1939 — 
III Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Maj-ina, 
Rafael Estrada ^ -

> < 

4sesor 

O R D E N nombrando Asesor de la 
Comandancia de Marina de El 
Ferrol del Caudillo al letrado 
don Fernando López' Barrciro. 

A propuesta del Comardante 
General del Departamento Marí-
timo de -El Ferrol del Caudillo, se 
nombra Asesor de la Comandan-
cia de Marina de El Ferrol del 
Caudillo al Letrado don Fernando 
López Barreiro. 

Burgos, 11 de enero de 1939-— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D.. El Con-
tralmirante Subsecretario de Ma-
rina, Rafael Estrada, 

Destinos 

O R D E N destinando a las órdenes 
del Comandante General de 
Departamento Marítimo de Cá-
diz al Teniente de Infantería de 
Marina de E. R- A. R., don Ra-
món Sánchez Gelos. 

Pasa destinado a las óidenes de 
Comandante General dil Dcpar 
t . i . ivito ^'^arítiuv.) de Cá;li:: Te . E. R 

traordinario de Capitán honora-
rio de Infantreía de Macina don 
Ramón Sánchez Gelos, puesto a 
disposición de esta Subsecretaría 
en virtud de Orden de 7 de. enero 
de 1939 (B. O. número 11), que 
deberá ser pasaportado por la Au-
toridad Mi itar que corrasponda. 

Burgos, 11 i le enero de 1939.— 
III Año Triunfal—El Couíralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

f -

i 

Rectificación 

O R D E N rectificando el párrafo 
primero de la de 10 del actual 
sobre l^ concesión de condeco-
ración a la dotación del "Vul-
cano". 

Se rectifica el párrafo primero 
de la Orden del 10 del actual, 
"Condecoraciones", publicada en 
a página 229 del B O L E n N OFI-

C I A L número 12, que quedará re-
dactado como sigue: 

"Se autoriza para usar sobre et 
uniforme las insignias de ia Orden 
Mehdáuía, de la clase correspon-
diente. concedidas a los Jefes t 
Oficiales de la dotación del Mi-
nador "Vulcano"^ que se relacio-
nan a continuación-" 

Burgos, 12 de enero de 1939--
III Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marm». 
Rafael Estrada. 

Reserva Naval 

O R D E N concediendo ingreso ja 
la Reserva Naval al primer Ma-
quinista mercante don Alfonso 
Alvarez. 

Se concede ingreso en 
va Naval, con la categoría de Al; 
férez Maquinista (Oficial terceroj, 
al primer Maquinista de la M ^ 
na Mercante don Alfonso Aiva 
rez Careaga. 

Burgos, 11 de enwo íde 193^ / , 
III Año Tr iunfa I . -ÉI C o ^ a J 
rante Subsecretario de Marina. 
Rafael Estrada. 



Auiex» aníco—Núnu 13 B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O P á g i n a 

^ A N U N C I O 

O F I C I A L E 

S 

s 

C O M I T E D E M O N E D A 
E X T R A N J E R A 

. 

Día 13 de enero de 1939 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis-
posiciones oficiales: 

Divisas procedentes de expor-
taciones 

Francos :.' 23,80 
Libras 42.45 
Dólares 9,10 
Liras 45,15; 
Francos suizos 207 
Relchsmark 3,45 
Belgas 154 
Florines 4.95 
Escudos 38,60 

moneda legal 2,07 
coronas checas 31,10 
Coronas suecas ... 2,19 
Coronas noruegas ... 2,14 
Coronas danesas ... 1,90 
Divisas libres importadas volunta-

iia y definitivamente 
r.Francos 29,75 

Libras 53,05 
Dóiarfs .„ 11̂ 37 
Francos suizos 258,75 
Escudos 48,25 

MÍNISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

Servicio Nacional de Industrm 
RESOLUCION 

Vista el expediente insti-uido en 
virtud de la instancia formulada 
por don Miguel Monge León, como 

If Director dse la Compañía Exporta-
I, dora Española, S. A., pou la que 
I' pide auíxjrización para instalar una 

nueva fábrica de aceite de oliva, 
I coiae.rindustria anexa complemen. 
' Jaría- la de fabricacióu de capa-

chos- de esparto, y como industria 
Iflfii-ieada una fábrica para la ex-
ttracción de • los aceites de orujo, 
fsitas todas en Osuna, provincia de 
'.Sevilla. 

Considerando: Que en la trami-
tación del mencionado expediente 
« han cumplido los preceptos exi-

gidos en el Decreto de este Minis-
terio de fecha 20 de agosto últi-
mo, referente a instalación de nue-
vas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia está 
incluida en el grupo d) de la cla-
sificación establecida en el articu-
lo 2." del citado Decreto, correspon-
diendo, por tanto, a este Departa-
mento el otorgar la autorización 
reglamentaria. 

Esta Jefatura "del Servicio Nacio-
nal áe Industria^ de acuerdo con 
el informe emitido por el Comité 
Sindical de ia Industria del Jabón 
y sus Derivados, y con la propues-
ta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto" 

Autorizar ü don Miguel Monge 
Líón. en nombre y representación 
de la Compañía Exportadora Es-
pañc^a, S. A., para instalar una 
nueva fábrica de aceite de oliva, 
con industrie anexa complementa-
taria de la de fabricación de capa-
chos de esparto, y como industria 
derivada, una fábrica para la ex-
tracción de los aceites del orujo, 

i sitas todas en OsunaNi^rovincia .de 
Sevillá, con. arreglo a ^ s condicio-
nes generales siguientes: 

Condiciones generales 
l.®' La presente autorización sólo 

será válida para la referida. So-
ciedad. 

La instalación, elementos de 
fabricación y capacidad de produc-
ción, se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado. 

3.®- La puesta en marcha de las 
instalaciones habrá de realizarse 
en los plazos máximos siguientes: 

Para la fábrica de capachos de 
esparto, antes del 1.° de abril de 
1939. 

Para la fábrica de aceite de oliva, 
antes del 1° de enero de- 1940. 

Para la fábrica de aceite de oru-
jo, antes del 1.° de enero de 1941. 

4.a Una vez terminadas las ins-
talaciones, la entidad peticionaria 
lo notificará a la Delegación de In-
dustria -de Sevilla, para que ésta 
proceda a la extensión de las .co-
rrespondientes aetas d© compro-
bación y autorización de funciona-
miento. 

5.®' No podrá realizarse ninguna 
modificación esencial en la instala-
ción, ampliación, ni traslado de la 
misma sin la previa autorización 
de esta Jefatura. 

Condición especial 
Esta autorización no exime a la 

entidad peticionaria del cumpli-
miento de cuantas medidas regu-
ladoras de la Economía de los acei-
te.s y grasas se dicten por la Ad-
ministración^ entre ellas, sobre el 
reparto y destino de los subproduc-
tos aceite de orujo y turbios de 
aceite de oUva, asi como que no 
podrá fundamentarse solicitud al-
guna de ampliación de las fábri-
cas de jabones propiedad de esa 
Sociedad, por el solo hecho de ob-
tener una mayor producción-de di-
chos subproductos. 

Contra esta resolución cabe a la 
entidad peticionaria. el recurso de 
alzada ante el Excmo'. Sr. Ministro 
de Industria y Comercio, el cual 
deberá interponerse dentro del 
plazo de un mes siguiente al de la 
publicación de esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-
DO, dándose a la entidad peticio-
naria previa vista en el expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Bilbao, 22 de diciembre de 1938.— 

III Año Triunfal .—El Jefe del Ser-
vicio Nacional de Industria, J.' M. 
Areilza. 
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación-

de Industria de Sevilla. 
22-D 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

Servicio Nacional de Industria 
RESOLUCION 

• Visto el expediente promovido en 
virtud de la instancia formulada 
por don Emilio Hidalgo Ramírez, 
por la que solicita autorización pa-
ra instalar una industria de fa-
bricació'n de fundas de paja y anea 
para botellas, en Sanlúcar de Ba-
rrameda. 

Considerando: Que en la trami-
tación del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi-. 
gidos en el Decreto de este Minis-
terio, fecha 20 de agosto último, . 
referente a instalación de nuevas 
industrias y ampliación o trans-
formación de las existentes; que 
la industria de referencia está in-
cluida en el grupo c) de la clasifi- . 
cación establecida en el articu- _ 
lo 2P del citado Decreto, corres-
pondiendo, por tanto, a este De-
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partamento el otorgar la autoriza-
ción reglamentaria, 

Esta Jefatura del Servicio Nacio-
nal de Industria, de acuerdo con 
la própuesta de la lección corres-
pondiente de la misma, ha re-
suelto: 

Autorizar a don Emilio Hidalgo 
Ramire^ la instalación de 'una in-
dustria de fabricación de fundas 
para botellas de paja y anea, en 
Sanlúcar de Barrameda, bajo las 
condiciones siguientes: 

Condiciones generales 
1.®' La presente autorización sólo 

•será válida para el peticionario de 
referencia. 

2.®' La instalación, elementos de 
fabricación y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus par-
tes al proyecto presentado. 

S.»' La puesta en marcha de la 
Instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de un mes, con-

tado a partir de la fecha en que 
se publique la resolución en el BO-
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa-
sado el. cual sin realizarlo se con-
siderará anulada la autorización. 

i f i Una vez terminada la insta, 
íación, el interesado lo notificará 
a la. Delegación, de Industria de 
Cádiz, para que ésta proceda a la 
extensión de la correspondiente 
acta de comprobación y autoriza-
ción de funcionanüento. 

• 5.a No podrá efectuarse ninguna 
modificación esencial en la insta-
lación, ampliación ni traslado de 
la misma sin la previa autoriza-
ción de esta Jefatura. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Bilbao,-22 de diciembre de 1938. 

i n Año Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
J. M. Areilza. 
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Cádiz 

A l V T T l \ ^ P T O ^ I COMISION CENTRAL ADMINIS-
U l ^ l U O ARADORA DE BIENES INCAUTA-

PART ICULARES DOS POP EL ESTADO 

COMISION CENTRAL ^ADMINIS-
TRADORA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 
Don Cruz Usatorre Gracia, Secre-

tario de la Comisión Central Ad-
ministradora de Bienes Incauta-
dos por el Estado. 
Certifico: Que por el Ministerio 

de Justicia se dice a esta Comisión 
Certral lo siguiente: 

"Sxcmo. Sr.:' Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos de "Comisiones, Importa-
ción, Exportación", Sociedad Anó-
nima, C. I. E. S. A., de Madrid, se 
acuerda, de conformidad con lo in-
formado por esa Comisión, dejar 
sin efecto la Intervención de di-
chos créditos, por estar • aquélla 
comprendida en el apartado b) del 
articulo 4.° de la Orden de 3 de 
mayo de 1937. Lo que de Orden 
comunicada por el Sr. Ministro par-
ticipo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guar-
de a V. E. muchos años. Vitoria, 
20 de diciembre de 1938.—in Año 
Triunfal.- — Luis Arellano. Rubri-
cado." 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 12 de enero de 1939.— 

i n Año Triunfal.—Cruz U.<?at/itre. 
3-P . 

iDon Cruz Usatorre Gracia, Secre-
tario de la Comisión Central Ad-
ministradora de Bienes Incauta-
dos por el Estado, 
Certifico: Que por el Ministerio 

de Justicia se dice a esta Comisión 
Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sotare liberación de los 
créditos de don Juan Espinos Soto-
rra, de Reus, Pirótecnia Espinos, 
se acuerda, de conformidad con lo 
informado por esa Comisión, dejar 
sin efecto la inteorvención de dichos 
créditos, por estar aquél compren-
dido en el apartado b) del aarticu-
lo 4.° de la O.rden de 3 de mayo 
de 1987. Lo que de Orden comuiil-
cada por el Sr. Ministro participo 
a V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. E. muchos afios. Vitoria, 15 
de octubre de 1938.—IH Año Triun-
fal.—Luis Arellano. Rubricado." 

Dios guardé a V. muchos años. 

Burgos, 10 de enero de lfl30/— 
m Año Triuníal.—CiTiz U«fttoí»f. 

ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA 

M E R I D A 

Cédula de citación 
En los autos de juicio verba] rf, 

vil, seguidos en este Juzgab a 
instancia de don Nemesio Û a 
Ballesteros, de esta vecindad, coi-
tra los herederos desconocidos de 
la que fué vecina de esta ciudad 
Rafaela Neira Vázquez, el sáor 
Juez municipal d^ esta ciudad, ai 
providencia de esta fecha ha man-
dado citar a los demandados pan 
el día 28 del próximo mes de ene-
ro, a lais doce horas, al juicio d( 
referencia, apercibiéndoles que di 
no comparecer se seguirá el jnirá 
en su rebeldía, sin más citarto 
ni oírlos. 

y para que sirva de citación aj 
forma a los indicados demandad®! 
extiendo lá presente, que firmo el 
Mérida a 29 de diciembre de 1931 ¡ 
i n Año Triunfal.—El Secretaiicj 
Eltaucisco Risqueta Jiménez, 

F U E N T E OBEJUNA 

Don Julio Mífsut ^fertíneü, 
Instrucción -y Primera Instantii 
de esta villa y su partido. 

Por el presente se llama a J® 
Ramírez Rodríguez, vecino de & 
piel y cuyas demás clrcuDítaiicif 

no constan, para que en el térmi* 
de ocho días, contadoe desde la P«; 
blicacióm del presente edicto enj 
BOLETIN OFICIAL DEL Effrm 
comparezca a¡nte eate Juzgado P« 
sí o por medio de escrito, a » 
poaider de los cargos que te 
tan en el expediente nám. 
sobre incautación de Wene»; ^ p " 
clbido que. de no hacerlo te 
él perjuicio que hayft We^ 
recho. 

Dado en Puente 
enifro de Año 
Ei Jtjea de Prtmerft HuMoet^ 
MOsnt Uart í i ie&f^B 
Amtoiilo BOMÍM. 

m 
m 

".uj 

I ^ p m n t e M 
' VURCKM 


